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E S P A Ñ O L A  D E  C A R L O S  I I I ,  Y I1E L A S  G R A N D E S  C R U C E S  D E  L A  

A M E R I C A N A  D E  I S A B E L  LA C A T Ó L I C A ,  D E  L A  D E  S AN  M I G U E L  

D E  B A V I E R A  Y D E  L A C I V I L  D E  B E N E F I C E N C I A ,  M I S I O N E R O  

A P O S T Ó L I C O ,  Á R C A D E  R O M A N O ,  S E N A D O R  D E L  R E I N O ,  P R E D I 

C A D O R  D E  S .  M . ,  E T C . ,  E T C .
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1 j  ^ u e U a  iodo- ■n/iuij, a w a d o -  de 'T lo iie jk a  ÁAcvÚMo-ctMb:

SALUD, PAZ, GRACIA Y BENDICION E N N. S . JESUCRISTO.
In tam praesen ti d i s c r i mi ne ,  in t a m i nma-  

ni per t i nac i que cl i r i s t i ani  nomi ni s  oppugna-  
t i one ,  Nost r um es t  i ndi c a r e  pe r i cu l um,  d e 
s i gnar e  a dv e r s a r i o s ,  hor umqu e  consi l i i s  
atque ar t i bus ,  qua nt um poss umus ,  r e s i s t e r c  
ut  a e t e r nu m ne p e r e a n t  quorum Nobis  es t  
commi s s a  sal us .

E n  t an  e mi n e n t e  r iesgo,  en medi o  de tan 
atroz y porfiada g ue r r a  c o nt r a  el  nombre  
crist ia’no,  es Nuest ro  d e b e r  i ndi car  el  pel i 
gro,  s eñal ar  los  advers ar i os ,  re s i s t i r  cuant o  
podamos  sus m a l a s  a r t es  y c o n s e j o s ,  para 
que no perezcan e t e r na m e n t e  aquel l os  cuya 
sa l vac i ón Nos está conf iada.

L b o x X I I I  e s l í  E n c i c u c í  llu m a n u m  g en u t.

E madísimos hermanos é hijos nuestros: Con grande 
.sorpresa y dolor de nuestra  alma, hemos sabido que 

lia tenido lugar  cu esta Ciudad, un acto público por la
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llamada masonería de Granada, lo cual Nos obliga en 
cumplimiento de un  deber ineludible cual es el que Nos 
impone el Ministerio Pastoral que la Divina Providencia 
Nos ha confiado, á dirijiros una vez más nuestra  palabra 
de exhortación y enseñanza contra la falsedad y  el error, 
en la esperanza de que con vuestras buenas disposicio
nes la semilla evangélica ha de caer en tierra buena, y  ha 
de producir fruto como el de la parábola, ascendeníem et 
crescentem (1).

Hemos dicho que nuestro dolor es grande y  nuestra  
sorpresa muy crecida, porque ¿ la verdad, si bien abrigá
bamos el temor de que en Granada pudiera haber a lgún  
desventurado, que seducido por el espíritu  de la falsedad 
hubiere dado su nombre para en trar  á formar parte  de la 
secta masónica, no creíamos, no podíamos creer, no cree
mos, que en esta católica tierra  consagrada por la heroica 
sangre de San Cecilio y  protegida por María Santísima de 
las Angustias, hubiese podido formarse una  reunión de 
cristianos extraviados en número bastan te  para poder arro
garse el nombre de masonería granadina; así, lo repetimos, 
encontramos todavía cierta resistencia en nuestro ánimo 
para dar crédito á semejante denominación; pues Nos ase
guran  que la mayor parte de los que se t i tu lan  masones, 
no son hijos de este bendito suelo; y  como Padre am ante  
del buen nombre de católicos que han gozado en todo t iem 
po y  justam ente  nuestros hijos, Nos creemos en el deber 
de defenderos en esta ocasion, puesto que la g ran  mayoría 
de los granadinos dan continuamente verdaderas pruebas 
de su acendrada fé: podrían en todo caso decaer en la pu
reza de las costumbres, pero aun así, en mucho ménos que 
en otros lugares, y  ménos todavia de lo que pudiera creer
se, atendida la corrupción de los tiempos; pero jam ás en la 
fé ni en la sólida piedad que recibieran de sus mayores.

Demás de esto, al ver que esta reprobada secta, que

( l j  Mar. IV ,- 8 .
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como las aves nocturnas se La ocultado siempre á los es 
plendores do la luz, se presenta hoy en nuestra Granada 
como autorizada con los honores de asociación legal, cosa 
que Nos resistimos á creer, Nos pone en el deber delante 
de Dios y  de la g rey  cristiana de dejaros oir un tristísimo 
acento de alarma que conmueva vuestra  piadosa atención, 
haciéndoos recordar aquellas saludables palabras que 
Nuestro Señor Jesucristo dirigía á sus discípulos: aduar-  
daos, les decía, dalos fa lsos Profe,tas, que vienen á vosotros 
disfrazados con p ie l de oveja, mas por dentro son lobos rapa
ces: por sus frutos, por sus obras les conoceréis. (I). Nuestro 
Santísimo Padre, el Papa León XIII, eu su sapientísima y 
admirable Encíclica «Humanum gemís,»  manifiesta cuales 
sean los frutos de esta abominable secta, explicando como 
Doctor y  Maestro el sentido de estas palabras pronuncia
das por el Divino Fundador de la Iglesia , a Por grande as- 
alucia, dice, que tengan los hombres para ocultarse, por 
agrandes que sean sus costumbres da mentir, c.s imposible que 
»no aparezca de algún modo en los efectos la naturaleza de 
y>sus causas. No puede el árbol bueno dar malos fru to s , ni el 
carbol malo buenos fru to s . Y  los fru to s  de la secta masónica 
y>son además de dañosos, acerbísimos. Ojalá,dice en otro lu 
gar  el Santo Pontífice, poseído de un ardiente celo apos
tólico, «ojalá que juzgasen iodos del árbol por sus f r u to s , g 
»conocerían en ellos la semilla y  principio de los males que 
nos oprimen, y  de los peligros que nos amenazan.

Ya lo habéis oido, amados hermanos é hijos nuestros, 
los frutos de la masonería son dañosos y  acerbísimos por
que son la expresión del tentador ¡Dfernal al que Nues
tro Señor Jesucristo llama homicida dxsde el principio  (2). 
la razón es, porque alucinó á los primeros padres con la 
oferta del saber y  de las prosperidades, ser como Dios, (3)’

(11 Mhái. cap. v. 15.
(2) Juan, cap, VIII, v. í i
(3) Gen , cap. III, v. ;i. 2
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para precipitarles despues con alegría  satánica, e n  toda 
suerte de males y  desventuras. Nos, penetrados de esta 
verdad desconsoladora y justam ente  alarmados por las pro
porciones, que este mal gravísim o pudiera adquirir á la 
manera de fuego voraz y destructor en nuestra  amadísima 
Ciudad y Archidiócesis, llamamos del modo más eficaz 
la atención de nuestros celosos colaboradores nuestros 
amados Párrocos y Sacerdotes como también la de los pa
dres de familia, tu tores y  m aestros y  la de todos aquellos 
á quienes incumbe el cuidado de la dirección y educación 
de los jóvenes, á fin de que los aparten con incansable an
helo de esta y  de las demás sectas de pestilencial doctrina, 
procurando acercarlos más y  más á las santas enseñanzas 
de la Ig lesia  Católica, nuestra  Madre, única Maestra de la 
verdad, asi como única depositada  de la doctrina y  ense
ñanza de Jesucristo, Autor Divino y Consumador de la Fé. 
Porque siendo Jesucristo verdad esencial, todo cuanto se 
opone á su doctrina, es falsedad, pues siendo á la vez Con
sumador de la fé, nada queda que enseñar y  cuanto se 
añada á su fé es novedad peligrosa, erróneo es, herético 
es, cismático es; por tal modo y  manera que los que pres
tan su concurso á estas sectas y  s ingu larm ente  á la m a
sónica, vienen á ser secuaces del error, del cisma y  de la 
herejía, y como en esto consiste la ruina de las a lm as .y  co
mo esta ru ina no es otra cosa que la  enemistad con Dios, el 
alejamiento de Jesucristo, la negación del amor á María 
Santísima y la terrible eternidad del Infierno, os repetire
mos con el Apóstol San Pablo (1), en evitación de tanto 
mal: «Os conjuro, pues, delante de Dios y  de Jesucristo, que 
ha de ju zgar á vivos y  á muertos, para que prediquéis doc
trina, oportuna é inoportunamente á tiempo y  fu e ra  de tiempo, 
arguyendo, increpando, reprendiendo, exhortando con toda 
paciencia.» Por eso clamamos con voz de amor llamando á

(1) II, ad Thim., cap. IV. 1, el 5.
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nuestros hijos para que huyan con espanto de semejantes 
sectas y rechacen las palabras halagadoras y  las seducto
ras promesas de esos pseudo-apóstoles, manifestándoos por 
todos los medios que están á Nuestro alcance los grav ís i
mos males que pueden dañar vuestras almas, á fin de que 
no se cumpla en nuestra  amada Ciudad y Archiorócesis 
lo que decía Dios Nuestro Señor de su pueblo por boca 
del Profeta: M i pueblo f u é  llevado cautivo, porque no tuvo 
ciencia (1).

Llamamos también á estos pseudo-apóstoles y  á todos 
los ya afiliados á la secta masónica, exhortándolos llenos 
de compasion sincera y  por el amor de Jesucristo nuestro 
bien, para que trabajen con verdadero esfuerzo hasta  des
ligarse  de los llamados compromisos de secta, que á las 
veces no son otra cosa, que redes de menudas mallas don
de un amor propio mal entendido les detiene, haciendo de 
este modo que las almas á tanto precio redimidas, perma
nezcan en gravísimo pelig'ro de perdición, arrastrando pe
nosamente una vida sembrada de zosobras é inquietudes: 
por ello, les manifestamos la g ran  necesidad en que se 
hallan  de obrar con la mayor energía para desasirse cuan 
to antes de esas telas tejidas por la malignidad y la astu
cia: así pues, les recordaremos estas palabras del real Pro
feta, (2). Viriliter age: et confortetur cor tuum. Trabajad 
varonilmente hasta romper toda suerte de humanos respe
tos y toda amistad que ponga en peligro vuestra  alma, 
y  entonces, será confortado vuestro corazon para sopor
tar  los trabajos que pudieran proporcionaros aquellos 
que ponen todo su conato en predicar una mentida fra
ternidad y  libertad de conciencia, que son los primeros 
en vulnerar. Expecla Dominmn, (Ibid,) os repetiré con el 
mismo profeta, esperad en el Señor, porque estando Dios

(1) Isaías, cap . V, v . 13.
(2) P ídd XXV}, v. 14.
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coa vosotros, nada podréis temer. Volved, amados hijos, 
volved al seno de la Ig lesia , en la que os esperamos para 
estrecharos amorosamente en nuestros brazos de Padre 
y  Prelado. Nuestro amado Redentor, lleno de dulce m a n 
sedumbre, no quiere la m uerte del pecador, sino que éste 
so convierta y  viva; y  presentándose como el buen Pas
tor que ama á sus ovejas, nos enseña que- dejará todo el 
rebaño y bajará al fondo escabroso del barranco, para bus
car la oveja extraviada, curar sus heridas, ponerla sobre 
sus hombros, y  volverla  sana y salva á los amenos pastos 
de su redil; añadiendo, que hay más gozo en el cielo por 
la conversión de un solo pecador que por la salvación de 
muchos justos.

Ya lo veis, hijos queridos, qué gran  consuelo prestan  
al a lm a las anteriores palabras: el que asi habla es el Hijo 
de Dios, es la verdad eterna que no puede engañarnos; el 
que tal  promete es la suma misericordia cuyos tesoros de 
perdurable amor y  de felicidades imperecederas, no tienen 
número ni medida. Examinad a ten tam ente  lo que enseña 
la  secta, recapacitad con sereno juicio lo que prometen 
sus titulados Maestros y . . . .  pero no, no cabe comparación; 
solo cabe la elección de la verdad infalible y  del bien in 
dudable. En Jesucristo y sólo en Jesucristo encontrareis 
la fuente de toda recompensa y el origen de todo bien, ya  
que es cierto que del amoroso costado del Salvador brota 
esa fuente perenne de amor y  de perdón que sube hasta  la 
vida eterna.

Por otra parte, 110 debemos pasar en silencio que la 
secta masónica, en su origen, su marcha y sus fines por 
todo extremo reprobables, ha sido rechazada, condenada 
y  anatem atizada por la santa Ig'lcsia Rumana, á la que 
ja m is  eu frase de San León Magno (1) ,  ha  tenido ac
ceso la perfidia. Y los Romanos Pontífices custodios de

(1) Ser.-.;, de Assump.
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la Iglesia Católica y ele la integridad de su salvadora 
doctrina, han denunciado solemnemente á ésta  y  á las 
demás sectas y  han fulminado contra e l l a s , sus afilia
dos y protectores los más terribles anatemas. Escuchad 
sino, las enérgicas frases consignadas por nuestro Santí
simo Padre, el Papa León XIII, en su sapientísima Encí-  
crica Humanum genus, anteriormente citada: «Los Roma- 
»nos Pontífices nuestros antecesores, dice el Santo Padre, 
»velando solícitos por la salvación del pueblo cristiano, cono- 
'¡ideron lien pronto quien era y  qué quería este capital ene- 
»migo, apenas asomaba entre las tinieblas de su oculta conjli
bración, y  como declarando su santo y  seña-, amonestaron con 
»previsión á Principes y pueblos que no se dejaran coger en 
blasónalas artes y  acechanzas preparadas para engañarlos. 
» Pióse el prim er aviso del peligro el año 1738 por el Papa  
» Clemente X I I  (1), cuya Constitución confirmó y  renovó Be
nedicto X I V  (2); Pió V II  (3), siguió las huellas de ambos 
»y León X I I  incluyendo en la Constitución Apostólica Quo 
«graviora. (4), lo decretado en esta materia por los anterio
r e s ,  lo ratificó y  confirmó para siempre. Pió V I I I  (5), Qre- 
»gorio I X  (6), y Pío I X  (7), por cierto repetidas veces, 
hablaron en el mismo sentido.»

Y el sabio Pontífice uniendo su apostólica voz á la de 
sus antecesores, dice más a d e la n te : «Ante un mal tan 
agrave y  tan extendido, lo que á JVos toca, V. I I .,  es apli-
»carnos con toda el alma en busca de remedios......  asi que
btodo lo que decretaron los Romanos Pontífices Nuestros an- 
btecesores, para impedir las tentativas y  los e s f uerzos de 
r>la secta masónica, cuánto sancionaron para á alejar á los

(1) Const. in em inen li die 24 A.pr¡lis 1738.
(2) Const. p róvidas.d ie  18 Maii 1751.
fU) Const. Eclesiam  á Jesu Cbristo.. die 13 Septem bris 1821.
(i)  Const. Data, die 13 M artii 1825.
(5) Encyc. T raditi. die 21 Maii 1829.
(6) Encyc. M irari, d ie  15 A ugusti 1832.
(7 ) Encyc. Qui pluribus: die 9 Novemb. 1846.
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»hombres de semejantes sociedades, d sacarlos de ellas, todas 
»y cada una de estas cosas damos por ratificadas y  confir
m am os con d ie s tr a  Autoridad Apostólica » ( l ) . Y e l  Papa 
Clemente XII ,  primero que fulminó sus anatemas con
tra la secta, añade en su citada Constitución: «Prohibimos 
ven virtud  de la santa obediencia, á todos los fieles cristianos 
»y á cada uno de ellos en particular, de cualquier estado, 
dignidad ó condicion que sean, clérigos ó seglares, seculares 
»ó regular es, que establezcan, propaguen ó protejan la sociedad 
»llamada de los F r a n c m a s o n e s ,  que la reciban en sus casas, 
»se agreguen á  ella y  asistan á  s í i s  reuniones, b a j o  p e n a  d e  

» e x c o m u n i o n ,  en las que incurrirán por el mero hecho, sin  
m ueva declaración, y  reservada especialmente a Nos y  á 
»nuestros sucesores, de manera que nadie pueda absolver de 
vella sin Nuestra autorizaciónT escepto en el articulo de la 
»muerte.»

Todo lo cual, amadísimos hermanos é hijos nuestros, 
lia sido confirmado por los Sumos Pontífices s iguientes y  
de un modo especial por Pió IX en su célebre Bula Apostó
lica Sedis, dada en Octubre de 1869. Y enumerando los 
que incurren en excomunión reservada al Pontífice, dice 
a s í :  «Declaramos sujetos á excomuuion l a t / e s e n t e n t l e , re
servada  al Romano Pontífice......— TV. Los que se llaman
« m a s o n e s  ó  c a r b o n a r i o s , ó pertenecen á sectas de este género, 
y>quc maquinan contra la Iglesia ó potestades legitimas,
»abierta ó clandestinamente, como aquellas que presten algún 
»favor ó auxilio á las mismas sectas, y  no denuncien á sus 
»corifeos ó Jefes, mientras no los denunciaren.»

Por todo lo que os llevamos manifestado, podréis com
prender muy amados hijos, cuán grave  sea el pecado y  
cuánta  la responsabilidad que asumen todos aquellos que 
se afilian ó de a lgún  modo favorecen la secta masónica, 
puesto que siendo la Iglesia una madre tan dulce y cari-

(1) Encyc. cilaila.
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ñosa para sus hijos, sanciona tau  terribles penas contra 
e s ta y  las demás sectas, cortando y  arrojando de su seno á 
todos aquellos que pudieran manchar con impura doctrina 
la espléndida hermosura de la doctrina católica. Los Pre
lados todos del orbe cristiano, obedientes á la voz de los 
Romanos Pontífices y como partes del cuerpo intimamente 
unidas con su Visible Cabeza, han condenado enérgica
mente todas estas sociedades secretas, y  Nos, el último 
entre tan  grandes Pastores, la hemos también condenado 
por palabra y por escrito, y  reproducimos aquí solemne
mente todas estas reprobaciones y r e c h a z a m o s , a n a t e m a 

t i z a m o s  y  c o n d e n a m o s  la secta masónica con todas las' 
demás ya condenadas por los Sumos Pontífices haciendo 
nuestras sus palabras y  determinaciones en esta materia, 
y  protestamos asimismo contra las manifestaciones públi
cas y  todas las reuniones asi de la secta masónica como 
de las demás sectas reprobadas y anatematizadas por la 
Iglesia.

Réstanos encargaros amados hermanos é hijos nues
tros, que acudais con gran fervor á la Oración para pedir 
á Dios por la intercesión de María Santísima, vencedora de 
todas las herejías, la destrucción de la secta masónica y  de 
todos los errores, á fin de que sea arrojado de nuestra  A r-  
chidiócesis amada, de España y  del Universo, todo cuanto 
se oponga á la doctrina de Jesucristo y  de su Iglesia, y  
que todos entren en el rebaño de Jesucristo nuestro Pastor 
Celestial, y  sean apacentados en la tierra por su Vicario 
el Sumo Pontífice: orad y  pedid con fé, con lágrimas, con 
mortificaciones y  ayunos por la conversión sincera de to
dos los masones, sectarios y  herejes, como Nos en nuestra 
pequenez lo practicamos continuamente, pedid por las re
formas de las costumbres que tanto agravian al Cielo con 
sus depravaciones, y  Dios Nuestro Señor, cuya bondad su
pera á toda palabra, os colme de grandes bienes en tiempo 
y  eternidad como lo desea vuestro amante Prelado al ben-



deciros en el nombre del Paggdre, del Hi£gjo y  del Espí- 
ritu>gSanto.

Dada en nuestro Palacio del Laurel de la  Zubia á 18 dias 
del mes de Julio del año de 1889, festividad del T riun fó  
de la Santa Cruz.

- 1 2 -

^  l o s e ,  ít

Por  man dado  de S.  E .  1. el  Arzobispo mi Sr .

2 ) .  ^eo-j/io-ldo- c id  l a d i l l a ,

Arcipreste de Sevilla, Secretario.

Esta Carta Pastora! será  leída al ofertorio de la 
Misa Mayor en todas las Parroquias  é Iglesias filiales 
de Nuestra Archidiócesis,  en el primer dia festivo des-  
pues de recibida; y encargamos á los señores Párrocos 
hagan fijar de un modo especial la atención de sus  r es 
pectivos feligreses en lo que dice orden á las penas ca 
nónicas en que incurren los masones y afiliados á las 
demás sectas condenadas por la Iglesia.
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